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MINUTA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con siete minutos del veintitrés de abril del año dos mil veintiséis, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 44, 48, 54 y 79 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en reunión de manera virtual mediante la plataforma Teams, a través del enlace 

https://teams.microsoft.com; se reunieron de forma virtual las y los integrantes de la Comisión de 

Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral y las CC. Amadeo Guerrero Onofre y Betsabé Francisca 

López López, Consejerías Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado el 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral; la asistencia de 

las Representaciones de los Partidos Políticos, acreditados ante este Instituto Electoral, el C. 

Silvio García Rodríguez, Representante Propietario del Partido Acción Nacional; C. Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Beatriz 

Adriana Millán Morales, Representante Suplente del Partido del Trabajo; C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel 

Eugenio Flores, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano C. Rosio Calleja Niño, 

Representante Propietaria de Morena; C. Ulises Cano Aparicio, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero; así como la C. Rossibel Bello Mateo, 

Representante Propietaria de los Pueblos  y Comunidades Originarias; C. Jehovana Alejo 

Carrillo, Representante Suplente del Pueblo Afromexicano; así como la asistencia de la C. 

Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión; para desahogar el orden del día que 

con oportunidad fue circulado.---------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, consejera 

presidenta de la Comisión, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la Cuarta Sesión Ordinaria de 

la Comisión de Organización Electoral, agradeciendo la presencia de las Consejerías integrantes 

de esta Comisión; de las representaciones de los Partidos Políticos; la representante de Pueblos 

y Comunidades Originarias y de la representante del Pueblo Afromexicano; la presencia del 

secretario ejecutivo. Con fundamento en el artículo 55 del reglamento de Comisiones, solicitó a 

la secretaria técnica la verificación del quórum legal. ---------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, hizo constar la 

asistencia de las tres consejerías integrantes de la Comisión, así como siete representaciones 

de Partidos Políticos, la representante de Pueblos y Comunidades Originarias y la representante 

del Pueblo Afromexicano, haciendo un total de doce integrantes de la Comisión, por lo que se 

cuenta con el quórum para sesionar legal y válidamente.----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, consejera 

presidenta de la Comisión de Organización Electoral, en términos del artículo 59 segundo párrafo 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

https://teams.microsoft.com/
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Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la 

secretaría técnica, proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión Ordinaria. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En seguida, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, dio lectura al orden 

del día propuesto:  

 

1. Proyecto de minuta correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Organización Electoral, celebrada el 20 de marzo de 2026. Análisis, discusión, en su caso, 
aprobación. 
 

2. Informe 006/COE/SO/23-04-2026, que rinde la Secretaría Técnica sobre la 
correspondencia recibida, durante el periodo del 11 de marzo al 22 de abril de 2026. 

 
3. Dictamen con proyecto de acuerdo 002/COE/SO/23-04-2026 por el que se aprueba el 

Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías 
electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 
4. Dictamen con proyecto de acuerdo 003/COE/SO/23-04-2026 por el que se aprueban los 

Lineamientos para la designación, destitución y sustitución de secretarías técnicas de los 
28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.  

 
5. Dictamen con proyecto de acuerdo 004/COE/SO/23-04-2026 por el que se aprueban los 

Lineamientos para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 Consejos Distritales 
Electorales en Proceso Electoral. 

 
6. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 005/COE/SO/23-04-2026, por el que se apruebe el 

inicio de procedimiento de verificación de requisitos y ratificación de Presidencia y 
Consejerías Electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana 

 
7. Asuntos Generales. 
 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias por la presentación de los proyectos que están enlistados en el orden del día, 

en este sentido antes de poner a consideración de todas y de todos el contenido, quisiera hacer 

una atenta solicitud en virtud de que en esta presidencia no logramos hacer el análisis completo 

del dictamen con proyecto de acuerdo por el que se aprueba el inicio de procedimiento de 

verificación de requisitos y ratificación de Presidencias, nos hace falta exhaustividad en la 

revisión de algunas disposiciones y quisiera realizar el retiro de este punto, de acuerdo con lo 

que establece el artículo 25  de nuestro Reglamento de sesiones del Consejo General y quisiera 

dejar a consideración de que nuestro orden del día únicamente incorpore los temas listados del 

uno al cinco y el siete de asuntos generales, que por ser esta una sesión ordinaria pues 

evidentemente tenemos la posibilidad de inscribir asuntos que no requieran un análisis de 

documentación previa; para que esta Comisión lo pueda conocer dejo a consideración de todas 

y de todos esta propuesta.--------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Betsabé F. López López, integrante de la comisión, gracias, Consejera 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa, también me parece pertinente la propuesta que usted ha 
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hecho, es una actividad que requiere lo que usted ha comentado, minuciosidad y puntualidad, 

adelante con la propuesta. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias, Consejera Betsabé F. López López, sometemos a votación, Mtra. Patricia 

Urbina Correa, el proyecto del orden del día en los términos que ha sido acordado en estos 

momentos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, a propuesta 

de la Consejera Presidenta de la Comisión, pone a consideración de las consejerías integrantes 

de esta comisión el orden del día que se ha circulado, con excepción del punto número 6 relativo 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 005/COE/SO/23-04-2026, por el que se aprueba el inicio 

de procedimiento de verificación de requisitos y ratificación de Presidencia y Consejerías 

Electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana, quedando integrado solamente por los puntos del uno al 5 y asuntos generales, por 

lo que se trataran únicamente 6 puntos; me permito someter a votación de las consejerías 

integrantes de esta Comisión, el proyecto del orden del día con la modificación propuesta por la 

Presidenta de la misma; informando que ha sido aprobado por unanimidad de votos, quedando 

en los términos siguientes:  

 

1. Proyecto de minuta correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Organización Electoral, celebrada el 20 de marzo de 2026. Análisis, discusión, en su caso, 
aprobación. 
 

2. Informe 006/COE/SO/23-04-2026, que rinde la Secretaría Técnica sobre la 
correspondencia recibida, durante el periodo del 11 de marzo al 22 de abril de 2026. 

 
3. Dictamen con proyecto de acuerdo 002/COE/SO/23-04-2026 por el que se aprueba el 

Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías 
electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 
4. Dictamen con proyecto de acuerdo 003/COE/SO/23-04-2026 por el que se aprueban los 

Lineamientos para la designación, destitución y sustitución de secretarías técnicas de los 
28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.  

 
5. Dictamen con proyecto de acuerdo 004/COE/SO/23-04-2026 por el que se aprueban los 

Lineamientos para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 Consejos Distritales 
Electorales en Proceso Electoral. 

 
6. Asuntos Generales. 
 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, señaló: gracias Mtra. Patricia Urbina Correa, Consejero Amadeo Guerrero Onofre y 

Consejera Betsabé F. López López, también representaciones partidistas; adicionalmente, 

quisiera hacer la atenta solicitud de que pudiéramos aprobar la dispensa de la lectura de los 

documentos, no sin que haya una explicación y una discusión, por supuesto, en el punto 

correspondiente. Sin embargo, para no atender los documentos de manera literal, le solicitaría 

que pudiéramos realizar esta dispensa si no tienen inconveniente, por favor, Maestra Patricia 
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Urbina Correa, realice la consulta.----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto continuo, la secretaria técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión la dispensa de los documentos del Proyecto del orden del día, 

aprobándose por unanimidad de votos.--------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

de este Instituto, solicitó a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de 

esta Comisión la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en 

esta sesión, toda vez que fueron circulados con oportunidad.-----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que 

sustentan el orden del día; aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. ----

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, consejera presidenta de la 

Comisión, solicitó a la secretaria técnica, dar cuenta del primer punto del orden del día. -----------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, señaló que el 

primer punto del orden del día corresponde al proyecto de minuta correspondiente a la 

presentación, y en su caso, aprobación de la minuta correspondiente a la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral, celebrada el 20 de marzo de 2026, por 

la Comisión de Organización Electoral. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. ----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, señala: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido de la 

minuta, si hubiese alguna observación, estaremos recibiéndola en el transcurso de la tarde para 

incorporarla en los términos, por lo tanto, solicito que someta a aprobación el contenido de la 

minuta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de esta Comisión la minuta de referencia, señalando que ha sido 

aprobada en términos de los artículos 75 y 78 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del IEPC Guerrero, por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa,  Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la secretaria técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día y a su 

vez realizar una presentación ejecutiva del mismo.------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, señalo que el 

segundo punto del orden del día corresponde al Informe 006/COE/SO/23-04-2026, que rinde la 
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secretaría técnica de la Comisión de Organización Electoral, sobre la correspondencia recibida, 

durante el periodo del 11 de marzo al veintidós de abril del 2026, de esta manera se da cuenta 

que con fecha 13 de marzo de 2026, vía SIVOPLE, se recibió un oficio del Instituto Nacional 

Electoral en seguimiento a los trabajos de actualización del marco geográfico electoral 

correspondiente a los Procesos Electorales Extraordinarios 2026-2027, en este caso, en esa 

misma fecha se remitió oficio signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildez Gama, Consejera 

Presidenta de este Instituto, por el cual se confirmó la disponibilidad de llevar a cabo la reunión 

de trabajo requerida para el análisis del Marco Geográfico Electoral en el Estado de Guerrero. El 

siguiente punto es el oficio de fecha 18 de marzo de 2026, de la Unidad Técnica de 

Transparencia, por el cual requiere información relacionada con las direcciones de las casillas 

instaladas en los Procesos Municipales del 2000 al 2025 en formato XLSX, CSV o cualquier 

equivalente, de existir, también los shapefiles georeferenciados, con la ubicación de dichas 

casillas, a este documento se dio contestación el día 18 de marzo del presente año, se remitieron 

en formato PDF los encartes de ubicación de casillas con los que cuenta este Órgano Electoral 

y que fueron proporcionados por el INE para el desarrollo de los procesos electorales del periodo 

de 2008 a 2024; el siguiente punto es la correspondencia recibida el 17 de marzo del año en 

curso, vía SIVOPLE, por el cual la Dirección Ejecutiva de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales convocó al personal de Organización Electoral al curso sobre Medidas de 

Accesibilidad en los Lugares donde se Instalan Casillas Implementadas en los últimos Procesos 

Electorales celebrados, de esta manera en la misma fecha se dio respuesta mediante oficio 

signado por la Consejera Presidenta de este Instituto, dando cuenta que asistiría el personal de 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a través de la plataforma Webex a la 

capacitación de referencia. En el siguiente punto de la correspondencia tenemos la solicitud 

recibida el 17 de marzo de 2026, con número de oficio 0336, signado por el Lic. Carlos Vergara 

Camargo, en el que requiere gráficas relacionadas con el Padrón y Lista Nominal con las 

estadísticas de la Ciudadanía votante de 20 a 29 años, la Ciudadanía votante de 30 a 59 años, 

la Ciudadanía votante de 60 años y más; gráficas de los votantes, gráfica de acreditación de 

Partidos Políticos Nacionales y Locales, gráfica de cargos elegidos en el proceso 2027, 

proyección de casillas, Lista de integración de los Distritos Electorales, Distritos Indígenas con 

porcentaje de Población Indígena y Afromexicana, estadístico del Padrón Electoral, estadístico 

del Padrón Electoral por municipio, estadística y gráficas de las elecciones 2021, con resultados 

referentes a la Gubernatura, tablas y gráficas de votación por casilla, Sección y Distrito Electoral 

de los municipios de las elecciones de 2024 y el sistema de consulta de marco geográfico 

electoral estatal, municipal y distrital proceso 2027, sistema de consulta del marco geográfico de 

participación ciudadana, catálogo de colonias, pueblos, fraccionamientos por municipio, proceso 

electoral 2027, y plano condensado estatal con información básica; plano estatal distrital con 

información básica de los distritos y plano distrital Proceso Electoral 2027, a esta solicitud se le 

dio respuesta con fecha 19 de marzo de 2026, con oficios 0461 signado por el Mtro. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, secretario ejecutivo de este Instituto, remitiendo la información con la que cuenta 

este Instituto, respondiendo respecto al punto uno que se adjunta el Acuerdo 

INE/CG/450454/2024 de fecha 30 de abril, por el cual se aprobaron los listados del padrón 

electoral y la lista nominal utilizados, en la jornada electoral de 02 de junio de 2024, respecto al 

del punto 125, se hace su conocimiento que esta información es competencia del Instituto 

Nacional Electoral. Los puntos 6 y 7 se remite el archivo de gráficas de partidos políticos 
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nacionales y locales con registro ante el Consejo General del IEPC Guerrero respecto a los 

puntos 8, 9, 11 y 12 se comparte el archivo Excel, en el cual contiene el reporte del listado de 

ubicación de casillas aprobado por la Junta Local y Ejecutiva del INE para el punto 13 se remiten 

los resultados de la votación de la elección de Gubernatura del Estado por Casilla. Punto 10 se 

remite el archivo de distritos electorales locales con representación indígena y afromexicana en 

Guerrero. En el punto 14 se adjunta al presente los resultados de la votación de las elecciones 

de ayuntamientos, diputaciones de mayoría relativa y diputaciones de representación 

proporcional por casilla del proceso electoral 2023-2024, para los puntos 15 y 17 se informa que 

es atribución de línea tiene el marco geográfico y catálogo solicitado respecto al punto 16, este 

instituto no cuenta con el sistema referido y en relación el punto 10 y 18 se comparten los planos 

Distritales Seccionales del INE mediante acuerdo INE/CG/815/2022 de fecha 29 de noviembre 

2022 y se remite el mapa distrital del Estado de Guerrero. En el siguiente punto de la  

correspondencia se da cuenta del oficio recibido el 01 de abril de 2026, por el cual la Unidad 

Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, convocó al personal del área de 

organización electoral al curso “Capacitación sobre bodegas electorales, alcances y retos”, con 

fecha 06 de abril de 2026, mediante oficio signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, se 

informó que asistiría el personal de organización electoral a través de la plataforma Webex a esta 

capacitación; posteriormente con fecha 16 de abril en seguimiento a esta misma actividad, la 

Dirección Ejecutiva de Vinculación con Organismos Públicos Locales, remitió a este Instituto 

Electoral el material didáctico denominado “Capacitación sobre bodegas electorales, alcances y 

retos”, este material fue distribuido al personal de la dirección ejecutiva para su seguimiento y 

atención. El siguiente punto en la correspondencia recibida, es el oficio de fecha 7 de abril, por 

el cual la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos, solicitó la validación de 

números de cargos a elegir en los Procesos Electorales, considerando Gubernatura, 

Diputaciones, Presidencias Municipales, Sindicaturas, Regidurías y cualquier otro cargo de 

elección popular previsto en la normativa aplicable sin contabilizar, los cargos suplentes, ni 

cargos que se eligieran por sistemas normativos internos, asimismo, en su caso, de la elección 

extraordinaria del Poder Judicial de la entidad. A esta solicitud se dio respuesta el día 9 de abril, 

mediante oficio firmado por la Presidenta del Consejo General de este Instituto, remitiendo la 

información solicitada con los cargos a elegir para el año 2027, destacando que la información 

que se ha remitido respecto a la elección del Poder Judicial es de carácter preliminar, toda vez 

que las reformas a la Ley cuatro 483 y a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, se encuentran pendientes por ser emitidas, sería todo respecto al informe de 

correspondencia. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, consejera presidenta de la 

Comisión, comentar si tuviesen alguna observación y comentarios estamos atentas; solicitó el 

uso de la voz la C. C. Betsabé F. López López, integrante de la comisión. --------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Betsabé F. López López, Integrante de la Comisión, si Consejera un 

comentario de forma, en la respuesta que se da el 19 de marzo de la presente anualidad, es una 

persona de apellido Camargo, en el numeral 4, habría que corregir ahí, porque dice que el reporte 

del listado de ubicación de casillas aprobado por la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, 

por norma no es así, quienes aprueban son los Consejos Distrital y habría que hacer esa 
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precisión, por favor, en el informe y sería nada más la observación que ha identificado.------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias, Consejera, con mucho gusto atendemos esta observación, efectivamente, no lo 

aprueban las juntas, las juntas los proponen y los consejos son quienes aprueban. Entonces 

hacemos la modificación, y volvamos a circular el documento. Gracias, Consejera Betsabe F. 

López López, se atiende, si no tuvieran otro comentario daríamos por desahogado este punto 

del orden del día,  le solicitó a la secretaria técnica, dar cuenta del tercer punto del orden del día 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, señala: el 

siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Dictamen con proyecto 

de acuerdo 002/COE/SO/23-04-2026, por el que se aprueba el Reglamento para la Designación, 

Ratificación y Remoción de Presidencia y Consejerias Electorales de los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Este 

documento consta del glosario con los acrónimos tanto de las leyes como de las autoridades que 

se incluyen en este documento, los antecedentes que van desde la aprobación en 2019 de la 

reforma en materia de paridad, incluyendo también antecedentes relacionados con la aprobación 

del reglamento para la designación en el proceso anterior; de la incorporación en agosto de 2025 

de los lineamientos para la integración de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 

Electoral, como anexo 26 del Reglamento de Elecciones, el antecedente de la Tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Organización, en la que se presentó la propuesta de modificación 

de este Reglamento que hoy se propone aprobar y la remisión a la Comisión Especial de 

Normativa Interna del anteproyecto del Reglamento; de la emisión de la Comisión Especial de 

Normativa Interna en la Primera Sesión Extraordinaria del Dictamen Técnico 002/CENI/SE/09-

04/2026, mediante el cual se emitieron diversas recomendaciones y dictaminó la viabilidad del 

Reglamento de referencia; el siguiente apartado de este documento, son las consideraciones, en 

este se cita la fundamentación y motivación y competencia tanto de la Comisión de Organización 

Electoral, del Consejo General, el fundamento de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Tratados Internacionales, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, toda la fundamentación correspondiente a la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, así como el apartado correspondiente a la Ley 688 de 

Personas Jóvenes del Estado de Guerrero, en su inclusión con las acciones afirmativas. El 

Reglamento de Elecciones del INE, así como el Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del IEPC Guerrero; se citan los motivos que dan sustento a estas determinaciones siendo, 

específicos de la justificación de la elaboración de este documento; y finalmente referimos que 

con la finalidad de garantizar la correcta integración de los Consejos Distritales para el adecuado 

desarrollo de sus funciones en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, se estima pertinente emitir el documento denominado 

Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción de Presidencia y Consejerías 

Electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y es necesario abrogar el Reglamento para la Designación, 

Ratificación y Remoción de Presidencias y Consejerías Electorales de los 28 Consejos Distritales 

Electorales del Estado de Guerrero; de esta manera se citan la totalidad de los artículos que 
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sustentan este documento y finalmente, la Comisión de Organización Electoral del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana tiene que emitir el siguiente dictamen con proyecto de 

acuerdo, atendiendo a los siguientes puntos resolutivos: el primero: se aprueba el dictamen con 

proyecto de acuerdo por el que se aprueba el Reglamento para designación, ratificación y 

remoción de Presidencia y Consejerías Electorales, de los 28 Consejos Distritales Electorales 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, bajo los puntos de 

acuerdo siguientes para poner a consideración del Consejo General: primero se aprueba el 

Reglamento para la designación, ratificación y remoción de Presidencia y Consejerías 

Electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, documento que se adjunta al presente acuerdo como anexo 

uno y forma parte integral del mismo; segundo: se abroga el reglamento para la designación, 

ratificación y remoción de Presidencia y Consejerías Electorales de los 28 Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado 

mediante acuerdo 076/SE/07-09-2023, de fecha 07/09/2023, utilizado en el pasado proceso 

electoral ordinario 2023-2024; Tercero, el reglamento para la designación, ratificación y remoción 

de Presidencia y Consejerías Electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Electorales de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que tendrá vigencia a partir de 

la aprobación del presente acuerdo. Cuarto: notifíquese del presente acuerdo al INE a través de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales vía sistema 

de vinculación con los organismos públicos locales para todos los efectos a que haya lugar; 

Quinto, publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, así como en la página web del IEPC Guerrero; segundo del dictamen con proyecto de 

acuerdo, sométase a la consideración de Consejo General el presente dictamen con proyecto de 

acuerdo, para su análisis discusión y, en su caso, aprobación; es todo consejera presidenta por 

cuanto hace al dictamen con proyecto de acuerdo. Si está de acuerdo, proyectaríamos el 

reglamento que se agrega como anexo, ya lo hemos remitido con tiempo y lo hemos explicado 

en las reuniones de trabajo tanto de Comisión, como de las representaciones de partido, pero 

puedo hacer una introducción si así lo indican. -----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, consejera presidenta de la 

Comisión, señala de manera muy general, efectivamente ya hemos realizado reuniones de 

trabajo tanto con consejerías como con representaciones para dar a conocer el documento 

incluso antes de la emisión de la convocatoria, en ese sentido haremos una presentación breve. 

Sin embargo, quedaría el punto a su consideración después de la presentación. --------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, señala: gracias, 

Consejera Presidenta, de manera muy breve me refiero al Reglamento para la Designación, 

Ratificación y Remoción de Presidencia y Consejerías Electorales de los 28 Consejos Distritales 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, este documento 

consta de un índice general con todas las especificaciones y desglose de los títulos, capítulos y 

secciones que lo conforman; la introducción, en la que nos referimos de manera general a los 

Consejos Distritales Electorales, la importancia de estos, las acciones afirmativas que se incluyen 

en este documento, el fundamento legal, que hemos referido también en el acuerdo por el cual 

se aprueba este documento y el objetivo el presente reglamento que es, establecer las reglas y 
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procedimientos para la Designación y Ratificación, en su caso, de Presidencia y Consejerías de 

los Consejos Distritales, es relevante garantizar la integración de los Consejos Distritales, con un 

funcionariado electoral que cumpla con los requisitos electorales y cuente con conocimientos y 

experiencia en materia electoral que avale la eficacia y profesionalismo en su actuación durante 

las etapas del Proceso Electoral en el ámbito de su competencia; en general, me referiré a este 

documento, destacando que se tiene como base el documento utilizado en el proceso electoral 

2023-2024, sin embargo, al ser un documento que fue impactado en más del 50% de su 

articulado, por técnica legislativa y sugerencia de la Comisión Especial de Normativa Interna, se 

ha generado un nuevo documento solicitando que se abrogue el documento anterior; en este se 

realizaron impactos de lenguaje incluyente, en todo el documento, también se hicieron ajustes 

respecto a los acrónimos dispuestos en el glosario y de manera general se hacen incorporaciones 

que señalaré de manera muy precisa, particularmente en la definición y precisión de las 

actividades dispuestas en el artículo 8 para la totalidad de las áreas involucradas de este Instituto 

Electoral, y en particular las dispuestas para la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio 

Profesional Electoral Nacional en relación con el grupo interdisciplinario para la elaboración y 

evaluación de los exámenes de las personas aspirantes a ocupar las Consejerías Electorales de 

los Consejos Distritales; de esta manera se incorpora como actividad: elaborar el acuerdo para 

la aprobación de este grupo interdisciplinario, coordinar para la elaboración de los exámenes, 

coordinar al grupo interdisciplinario para la evaluación de los exámenes de las personas 

aspirantes y remitir a la Comisión de Organización Electoral los resultados de la evaluación de 

los exámenes de las personas aspirantes; esta es una atribución nueva que se incluye en este 

artículo 8, para la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional; de igual manera se 

hacen precisiones en el artículo 13 destacando que en el segundo párrafo se hace una sustitución 

de la palabra ininterrumpida para dar mayor claridad a este párrafo; aquí resaltamos que se da 

más precisión respecto a las notificaciones que se realizarán de manera electrónica, vía correo 

electrónico para facilitar el proceso de notificación a las partes; en las etapas del procedimiento 

de designación para el primer proceso electoral en este apartado de la recepción de la 

documentación se hace la incorporación de la manifestación de no encontrarse en alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 38 constitucional, con la finalidad de prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en razón de género, que estará disponible 

en la página web; esta es la frase que se incorpora al artículo 27 en este mismo documento; 

hicimos una modificación, teníamos un artículo 87 en el documento que les presentamos, sin 

embargo, para una mejor comprensión del documento, ya que este artículo se refería a las 

vacantes y una vez consultado con la Presidencia de esta Comisión, se hizo la propuesta de 

generar una modificación en este apartado y generar a partir del artículo 93 lo referente a las 

vacantes durante el desarrollo del proceso electoral y ese artículo 87 se trasladó como artículo 

93 para dar mayor claridad a las vacantes durante el desarrollo del proceso electoral; y se genera 

el apartado relacionado con las vacantes generadas con motivo de los procedimientos de 

verificación para un segundo proceso electoral y de ratificación. El anterior documento, del 

reglamento solamente especificaba las vacantes derivadas de una ratificación, entonces, para 

dar mayor precisión al documento, se agregan estas vacantes generadas con motivo de los 

procesos de verificación, que sería el segundo proceso al que pueden aspirar las consejerías y 

las presidencias y consejerías de los Consejos Distritales, y se incorpora en las vacantes dándole 

un título a este artículo, que ya forma parte con una redacción modificada en el artículo 87 y en 
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el artículo 88, respecto a la aprobación de las propuestas definitivas, se hace la incorporación de 

un párrafo relacionado con la paridad de género y se refiere que en cumplimiento al principio 

constitucional de paridad y cuidando las medidas de nivelación para lograr una integración 

paritaria, horizontal y vertical en los Consejos Distritales previo a la ratificación, se verificará que 

el género femenino no se encuentre subrepresentado. Si fuera el caso, el Consejo General 

emitirá las determinaciones conducentes para garantizar la integración paritaria. Esta es una 

incorporación dada las modificaciones en este apartado, el resto de las modificaciones, si bien 

han sido de forma por propuestas presentadas por las áreas, tanto por la Dirección Ejecutiva de 

Administración, así como por la Coordinación de lo Contencioso Electoral, observaciones que 

han sido de forma ya que se fue corrigiendo acrónimos o precisiones en dentro del articulado. Es 

todo cuanto hace a este documento.-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias por la presentación del documento yo quiero agradecer el trabajo que 

se ha realizado en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que dirige la Mtra. 

Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de esta Comisión; la revisión de los tres 

documentos que estaremos abordando en los siguientes dos puntos en ese sentido, 

también mencionar que todavía estamos en condiciones de recibir algún tipo de 

observación, si es que no han tenido la oportunidad de identificar esta última versión que 

tiene cambios mínimos con respecto a lo que se presentó en las reuniones anteriores y  

estaremos enviando el documento a Secretaría Ejecutiva para que forme parte del orden 

del día de la Sesión Ordinaria del Consejo General; queda a consideración de todas y de 

todos el documento, el dictamen con proyecto de acuerdo para la aprobación del 

Reglamento para la designación, ratificación y remoción de Presidencias y Consejerías 

Electorales, si tuvieran algún comentario, estamos atentas, adelante, Consejera Betsabé 

F. López López.-----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Betsabé F. López López, gracias, Consejera Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, solamente una observación de forma y pediría que se aplicara tanto a este dictamen 

como a los subsecuentes para ya no repetir la observación, sugiero agregar en los antecedentes 

de este dictamen y en el de los puntos cuatro y cinco la referencia del acuerdo 015/S0/26-03-

2026, por el que se aprueba la modificación de la integración de las comisiones permanentes y 

especiales, ya que este es un dictamen de la Comisión, considero necesario integrarlo, ya que 

justifica la presencia del Mtro. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la comisión, si 

no tienen inconveniente.-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, por supuesto, Consejera Betsabé F. López López, atendemos en los tres 

dictámenes en la parte de antecedentes, la integración actual de la comisión y tiene usted 

razón, esta es la primera sesión y le agradezco mucho esta precisión y observación que 

atenderemos en esta cuarta sesión ordinaria, es la primera sesión en la que el C. Amadeo 

Guerrero Onofre, Consejero Electoral forma parte de la integración y su servidora asume 
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la Presidencia de la Comisión, entonces con mucho gusto atendemos esta incorporación 

que ha solicitado la Consejera de igual manera, Mtra. Patricia Urbina Correa, con esta 

incorporación; le doy las gracias al C. Amadeo Guerrero Onofre, que también escribe en 

el chat que está de acuerdo. Le pediría que estos tres documentos con esa modificación 

vuelvan a ser circulados para quienes integramos la Comisión y en el siguiente momento, 

se haga la entrega a Secretaría Ejecutiva, atendemos las opiniones. Si hubiera algún 

otro comentario, estaríamos atentas de no tener comentarios les solicito, Mtra. Patricia 

Urbina Correa, secretaria técnica, que someta a votación el dictamen de referencia.------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria de la Comisión señaló: 

gracias, Consejera Presidenta, incorporamos las observaciones y reenviamos de 

acuerdo a lo indicado; me permito someter a la aprobación de las Consejeras y el 

Consejero integrante de esta Comisión el presente, dictamen con Proyecto de Acuerdo 

002/SO/23-04-2026, por el que se aprueba el Reglamento para la Designación, 

Ratificación y Remoción de Presidencia y Consejerías Electorales de los Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; informando que el documento propuesto fue aprobado por unanimidad de 

votos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, damos por desahogado este punto del orden del día y le pido que en el mismo 

sentido realicemos la presentación del siguiente dictamen y después la presentación 

general de los lineamientos, por favor.------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la Comisión, señaló: Se 

atiende, realizo la proyección del dictamen con proyecto de acuerdo 003/SO/23-04-2026, por el 

que se aprueban los Lineamientos para la designación, destitución y sustitución de Secretarías 

Técnicas de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, este documento consta del glosario, en el que se describen 

las autoridades y la normativa que se incluye dentro de este documento, los antecedentes que 

lo conforman, refiriéndonos al acuerdo por el que se reforman los lineamientos para la 

designación, destitución y sustitución de septiembre de 2023, para el proceso electoral 2023-

2024, también que en la Sesión Ordinaria del 11 de marzo de esta comisión se presentó el 

anteproyecto de Lineamientos para la Designación, Destitución y Sustitución de secretarias 

técnicas; que con fecha de 13 de marzo se remitió a la Comisión Especial de Normativa Interna 

para su análisis, revisión y dictaminación, y que en la primera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de la Comisión Especial de Normativa Interna se aprobó el dictamen técnico por el que 

se emitieron diferentes recomendaciones a este lineamiento, mismas que fueron atendidas en 

su totalidad; en este documento, los considerandos contienen la fundamentación y motivación, 

en este caso la competencia de la Comisión de Organización Electoral, del Consejo General, del 

marco constitucional legal y normativo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, también de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y finalmente la ley 688 de 

Personas Jóvenes del Estado de Guerrero, reglamento de comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado y finalmente los motivos que dan sustento a estas 

determinaciones, haciendo la justificación de la emisión del presente documento, de esta manera 

se especifica que con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y certeza, se 

estima pertinente poner a consideración del Consejo General la aprobación de los Lineamientos 

para la Designación, Destitución y Sustitución de Secretarías Técnicas de los 28 Consejos 

Distritales Electorales; de igual manera, se hace una justificación de la incorporación en el 

Lineamiento, respecto a la incorporación de la entrevista de las personas aspirantes, que tiene 

como objeto confirmar los datos proporcionados en el currículum y documentación presentada 

por las personas, a fin de observar y escuchar directamente las habilidades de comunicación, 

personalidad, atención al detalle y respuesta bajo presión a través de compartir la experiencia 

laboral, académica y personal de las personas aspirantes; de esta manera, este documento, 

cuenta en su párrafo final con la documentación general que sustenta su emisión y los puntos 

resolutivos, de acuerdo con lo siguiente: la Comisión de Organización del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir el siguiente dictamen con 

proyecto de acuerdo que consta de los siguientes puntos resolutivos. Primero: Se aprueba el 

dictamen con proyecto de acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos para la Designación, 

Destitución y Sustitución de Secretarías Técnicas de los 28 Consejos Distritales Electorales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, bajo los puntos de 

acuerdo siguientes: Primero: se aprueban los Lineamientos para la designación, destitución y 

sustitución de secretarías técnicas de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, documento que se  adjunta al 

presente acuerdo como anexo uno y forma parte integral del mismo. Segundo: Se abrogan los 

Lineamientos para la designación, destitución, sustitución de Secretarías Técnicas de los 28 

Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero el 07/09/2023 mediante acuerdo 078/SE/07-09-2023; 

Tercero: los Lineamientos para la Designación y Sustitución de Secretarías Técnicas de los 28 

Consejos Distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

estarán vigentes hasta que se emita una nueva documentación; Cuarto: notifíquese el presente 

acuerdo al INE a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales vía sistema de vinculación con los organismos públicos locales para los efectos a que 

haya lugar; Quinto: el presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación 

por el Consejo General del IEPC Guerrero; Sexto: Publíquese el presente acuerdo en el periódico 

oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así como en la página web del IEPC Guerrero; y, 

Segundo del dictamen con proyecto de acuerdo: sométase a consideración del Consejo General 

el presente dictamen con proyecto de acuerdo para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación; es cuanto por el dictamen con proyecto de acuerdo, me permitiré referirme al 

Lineamiento para la designación, destitución y sustitución de Secretarías Técnicas. Este 

documento, tiene como base el documento utilizado en el proceso electoral 2023-2024, tiene de 

igual manera una modificación en más del 50% de su articulado, incluyendo el lenguaje 
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incluyente y modificaciones de forma relacionadas con los acrónimos dispuestos en el glosario. 

Este documento consta de índice, describiendo la totalidad de los títulos, capítulos y secciones 

que lo conforman, una introducción en la que se hace un desglose de las atribuciones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana, del Consejo General y de los Consejos Distritales, así 

como, una especificación de las atribuciones de las secretarías técnicas que conformarán estos 

consejos distritales. También se incluye el fundamento legal que hemos referido en el acuerdo 

correspondiente y que sustenta este documento; el objetivo de este lineamiento es establecer 

las reglas y procedimientos para designación, destitución y sustitución de Secretarías Técnicas 

de los 28 Consejos Distritales, con la finalidad de garantizar que las personas funcionarias 

electorales distritales cuenten con los atributos requeridos para realizar sus funciones de manera 

adecuada; me referiré a las modificaciones de fondo que se realizaron en este documento, hay 

modificaciones respecto a la terminología y se incorporan términos al glosario en este punto; de 

igual manera en el artículo 6 se hacen modificaciones relacionadas con las atribuciones que 

corresponden a cada área de este de este instituto, en particular, lo que corresponde al Consejo 

General, se incorpora un inciso b), referente a aprobar la integración del grupo interdisciplinario 

bajo la directriz de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, o 

en su caso a la institución responsable de la elaboración, aplicación y emisión de resultados de 

la evaluación de conocimientos, aprobar la lista diferenciada entre hombres y mujeres de las 

personas aspirantes mejor evaluadas para ocupar el cargo de Secretaría Técnica, de igual 

manera, con las atribuciones de la Comisión de Organización Electoral, integrar la lista final 

diferenciada de mujeres y hombres, de evaluaciones de mayor a menor calificación, con base en 

los resultados obtenidos lo que corresponde a la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio 

Profesional, se incorporan, las mismas atribuciones que se agregaron en el reglamento de 

Consejerías, en relación con el seguimiento al grupo interdisciplinario para la elaboración y 

evaluación de los exámenes de las personas aspirantes a ocupar las secretarías técnicas de los 

Consejos Distritales Electorales, coordinar al grupo interdisciplinario para la elaboración de los 

exámenes, coordinar al grupo interdisciplinario para la evaluación de los exámenes de las 

personas aspirantes y remitir a la Comisión de Organización Electoral los resultados de la 

evaluación de los exámenes de las personas aspirantes. Se hacen incorporaciones relacionadas 

con los criterios mencionados, incluyendo la adscripción indígena y afromexicana y la 

interseccionalidad, el resto de las modificaciones, como lo he mencionado, tienen que ver con un 

ajuste en la redacción en cuanto al lenguaje incluyente y también los acrónimos. En este punto 

me permitiré referirme al capítulo que se ha integrado de manera completa, relativo a la entrevista 

y a la valoración curricular, la valoración curricular estaba incluida ya dentro del documento 

anterior que se ha modificado. Sin embargo, como lo he referido en la justificación en el acuerdo, 

la entrevista se incorpora en este apartado con la finalidad de tener un acercamiento más 

profundo con las personas aspirantes a las secretarías técnicas, entonces se incorporan los 

artículos 41 que refiere que pasarán a la etapa de la entrevista personal y valoración curricular 

las personas aspirantes que obtengan una calificación aprobatoria en el examen de 

conocimientos y hubiesen acreditado la etapa de cotejo documental. También la entrevista y 

valoración curricular tiene como finalidad identificar si los perfiles de las personas aspirantes se 

apegan a los principios rectores de la función electoral y si cuentan con las competencias para 

el desempeño del cargo de secretaría técnica en los consejos distritales, tomando en 

consideración criterios que garanticen las competencias y profesionalismo de las personas 
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aspirantes, de igual manera, se incorporan los criterios para la entrevista y valoración curricular. 

En este caso se incorpora la formación académica, experiencia laboral, experiencia en materia 

electoral, liderazgo y trabajo en equipo, profesionalismo, comunicación asertiva, habilidades de 

redacción, resolución de conflictos y capacidad de organización, de esta manera estos aspectos 

se valoran tanto en la entrevista como en la valoración curricular. En la entrevista que tiene una 

ponderación del 30%, se valora en el liderazgo y trabajo en equipo con un 20%, profesionalismo, 

20%, comunicación asertiva, 20%, habilidades de redacción, 20%, resolución de conflictos, 10%, 

capacidad de organización, 10% y la ponderación curricular tendrá un valor del 10%, 

considerando los aspectos de formación académica, experiencia profesional y laboral, 30% y 

experiencia en materia electoral, 40%. Esas son algunas de las modificaciones más significativas 

que se han incorporado a este documento, de igual manera, quiero precisar respecto a la 

evaluación, se hace una modificación en el artículo 36 relacionado con la calificación mínima 

probatoria del examen de conocimientos, que será de 60 en escala de cero a 100, acorde a las 

normas generales para la evaluación emitidas por la Secretaría de Educación Pública. Este 

examen tendrá una ponderación del 60% de la calificación final, la cual se promediará con los 

resultados de la valoración curricular y de la entrevista, respecto a las modificaciones de este 

documento, sería todo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, consejera presidenta Gracias, 

Mtra. Patricia Urbina Correa, considerar también en el Dictamen con proyecto de acuerdo, la 

incorporación que solicitó la consejera Betsabé F. López López; nada más quiero hacer la 

precisión que también en este se incorporará el antecedente de esta integración de la Comisión; 

ya lo hemos comentado en otros momentos, en este lineamiento específicamente, pues se 

incorpora una etapa que es la de entrevistas para identificar en este proceso de designación de 

secretarías técnicas de los 28 Consejos Distritales, pues las personas con la mayor habilidad, 

conocimientos relativos a las funciones propias que realizan las secretarías técnicas y que están 

establecidas en nuestra normatividad local. Bien, pues dejo a consideración de todas y de todos 

el punto si hubiera algún comentario, estamos atentas, de no tener comentarios, le solicito por 

favor, maestra, que someta a votación el dictamen con proyecto de acuerdo siguiente.-------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, de acuerdo 

consejera me permito someter a aprobación de las consejeras y el consejero integrantes de esta 

Comisión el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/SO/23-04-2026, por el que se aprueban los 

Lineamientos para la designación, destitución y sustitución de Secretarías Técnicas de los 28 

Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, aprobado 

por unanimidad de votos el documento de referencia y se incorporan las observaciones 

realizadas por la C. Betsabé Francisca López López.---------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

gracias, Mtra. Patricia Urbina Correa; bien, desahogamos este punto del orden del día, y 

le pido que demos cuenta del siguiente.----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, señaló: el 

siguiente punto en el orden del día es el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 004/SO/ 23-04-2026,  

por el que se aprueban los Lineamientos para la Ubicación, Selección, Contratación, Adecuación 

y Equipamiento de los Inmuebles objeto de Arrendamiento para la Instalación de los 28 Consejos 

Distritales Electorales, de igual manera, el resto de los documentos, consta del glosario en el que 

se desglosan las autoridades electorales y las áreas que participan en este documento, así como 

la normativa utilizada en el mismo, los antecedentes, en este caso el referente por el cual se 

aprueban los Lineamientos para la ubicación, selección y contratación y adecuación y 

equipamiento de inmuebles para el proceso electoral 2023-2024, de igual manera, la 

presentación ante esta Comisión de Organización Electoral del proyecto de modificación de estos 

lineamientos, la remisión a la Comisión Especial de la Normativa Interna del proyecto de 

lineamientos para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 

inmuebles y finalmente, la recepción del dictamen técnico el 9 de abril de la Comisión Especial 

de Normativa Interna, relativo a las observaciones, recomendaciones que emite esta Comisión 

especial respecto a este documento, mismas que han sido atendidas con oportunidad; la 

fundamentación, motivación y competencia de la Comisión de Organización Electoral del 

Consejo General, también el marco constitucional, legal y normativo interno de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 483 Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Reglamento de Elecciones en los 

articulados que corresponde precisamente a los espacios que deben contener los consejos 

distritales y las bodegas electorales, el reglamento de comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como los motivos que dan sustento a las 

presentes determinaciones, justificando de acuerdo a la fundamentación, sus disposiciones y de 

manera precisa, señalo que con la finalidad de garantizar la oportuna contratación de los 

inmuebles que serán destinados como oficina de los consejos distritales y que estos cuenten con 

las condiciones y equipamiento, para garantizar un adecuado desarrollo de las actividades 

relativas a la organización del proceso electoral, es necesario emitir los documentos que regule 

las etapas, procedimientos y ámbito de competencias de las áreas del instituto. En este contexto 

y con la finalidad de que los consejos distritales cuenten con las condiciones y equipamiento para 

su adecuada operación durante el proceso electoral, se estima pertinente emitir el documento 

denominado Lineamientos, para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 

equipamiento de los inmuebles objeto de arrendamiento, de esta manera en el último párrafo se 

agrega toda la fundamentación que sustenta este documento y que se emite en los términos 

siguientes: la Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero tiene a bien emitir el siguiente dictamen con proyecto de 

acuerdo: Primero: se aprueba el dictamen con proyecto de acuerdo por el que se aprueban los 

Lineamientos para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 

muebles objeto de arrendamiento, para la instalación de los 28 consejos distritales; bajo los 

puntos de acuerdo siguientes; Primero: se aprueban los Lineamientos para la ubicación, 

selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles con objeto de objeto de 

arrendamiento de para la instalación de los 28 Consejos Distritales Electorales, documento que 

se adjunta al presente acuerdo como anexo uno y forma parte integral del mismo. Se abrogan 

los lineamientos para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
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inmuebles objeto de arrendamiento para la instalación de los 28 Consejos Distritales Electorales 

en procesos electorales aprobado por el Consejo General del IEPC Guerrero, mediante acuerdo 

049/SO/20-07-2023 de fecha 20 de julio de 2023. Tercero: los Lineamientos para la ubicación, 

selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles, objeto de arrendamiento 

para la adecuación de los 28 consejos distritales estarán vigentes a partir de la aprobación del 

presente acuerdo. Cuarto: el presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación por el Consejo General del IEPC Guerrero. Quinto: Publíquese el presente acuerdo 

en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así como en la página web del IEPC 

Guerrero. Segundo punto resolutivo del dictamen con proyecto de acuerdo, sométase a la 

consideración del Consejo General, el presente dictamen con proyecto de acuerdo para su 

análisis, discusión y en su caso, aprobación. Esto es por cuanto hace al dictamen con proyecto 

de acuerdo; el documento que se anexa, son los lineamientos que se propone aprobar, de 

manera general me referiré a este documento, tiene sustento en la base aprobada para el 2023-

2024, con modificaciones de lenguaje incluyente, actualización del glosario con los acrónimos 

respectivos y finalmente me refiero a las modificaciones de fondo propuestas en él, de manera 

específica se incorporan atribuciones a la Dirección General de Informática y Sistemas en 

relación con el acompañamiento para la ubicación de los inmuebles que serán sede de los 

Consejos Distritales Electorales y corresponde directamente a la Dirección General de 

Informática y Sistema realizar el recorrido para la localización de propuestas de inmuebles en 

acompañamiento del personal de la Dirección Ejecutiva de Administración y de Organización 

Electoral, revisar la ubicación de las propuestas de los inmuebles con el objeto de identificar la 

accesibilidad a internet de alta velocidad que permita la transferencia rápida de datos utilizando 

diversas tecnologías, revisar las propuestas de los inmuebles respecto a la disponibilidad de 

líneas telefónicas y energía eléctrica, con la finalidad de identificar que el servicio de telefonía y 

electricidad permita la operación ininterrumpida de los sistemas informáticos institucionales y por 

último, emitir una opinión técnica sobre las propuestas de los inmuebles en relación con la 

viabilidad para la instalación y habilitación de los CATD destinados a la operación del PREP. 

Estas son las incorporaciones que se hacen a este documento, se hacen algunas precisiones 

respecto a las definiciones de la instalación, precisar algunas características en que se 

encontraban duplicadas y se unifican en una sola fracción, especificando todo lo dispuesto en el 

anexo 5 del Reglamento de Elecciones, atendiendo a las características que debe de contar el 

inmueble sede de los consejos distritales para las distintas actividades que realizarán, como el 

conteo y sellado, como  los cómputos y así como las particularidades que deben de contener las 

bodegas electorales para el resguardo de la documentación electoral, en este caso se hacen 

precisiones respecto a la bodega, a las dimensiones que deben de tener esta bodegas 

atendiendo, a la cantidad de documentación que se va a resguardar en estos espacios, las 

características de seguridad que deben de tener, pero también para mantener de manera óptima 

los documentos que se van a resguardar en ellos; de manera precisa referimos las dimensiones 

de la bodega, para una mejor identificación de los espacios que vamos a utilizar. En este sentido, 

Consejera el documento que se ha presentado cuenta con esas modificaciones que hemos 

precisado y por cuanto al dictamen y el lineamiento que se propone es todo. -------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

Gracias, Mtra. Patricia Urbina Correa, si hubiera algún comentario con respecto a este 
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documento que trae más bien precisiones relativas a las actividades que realizarán las 

direcciones que están involucradas en este procedimiento y que pretenden mejorar estas 

instalaciones que albergan los consejos distritales en nuestra entidad, sobre todo, son 

modificaciones que atienden un tanto a la experiencia del proceso electoral anterior; 

queda a consideración de todas y de todos el punto. Si hubiera algún comentario, 

estaríamos atentas y reiterar el agradecimiento a la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, la Dirección Ejecutiva de Administración y la Dirección General de Informática 

y Sistemas, que también tuvieron una parte de colaboración en la construcción de este 

en la modificación que se está presentando este documento en la Comisión, me están 

solicitando una intervención, adelante, C. Amadeo Guerrero Onofre.--------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Amadeo Guerrero Onofre, Integrante de la Comisión Sí, 

muchas gracias, consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa. Muy buenos días 

nuevamente a todas y a todos, de igual forma, muy breve solamente para sumarme ya a 

este reconocimiento que hace la consejera, a todo el equipo de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, de la Maestra Patricia Urbina Correa y de todas y todos los que 

participaron, de las áreas, incluso en la construcción de estos tres documentos, que 

justamente tienen esta finalidad de que contemos con documentos claros previo al inicio 

del proceso electoral. Gracias, consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa. ------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

Gracias, muchas gracias, C. Amadeo Guerrero Onofre, que también preside la Comisión de 

Sistemas y que justo fue parte de este documento la colaboración de las áreas. Muchas gracias. 

De no tener más solicitudes de intervención, le solicito Secretaria Técnica, por favor, que someta 

a votación el siguiente Dictamen con proyecto de acuerdo. -------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, sí, Consejera, 

me permito someter a consideración de las consejeras y el consejero integrantes de esta 

Comisión el dictamen con proyecto de acuerdo 004/SO/23-04-2026, por el que se aprueban los 

Lineamientos para la Ubicación, Selección, Contratación, Adecuación y Equipamiento de los 

Inmuebles Objeto de Arrendamiento para la Instalación de los 28 Consejos Distritales electorales, 

me permito informas que ha sido aprobado por unanimidad de votos.----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta, 

gracias Maestra Patricia Urbina Correa, gracias Consejero Amadeo Guerrero Onofre, gracias 

Consejera Betsabé F. López López, desahogado este punto, demos cuenta del siguiente, punto 

del orden del día.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la comisión, si consejera, 

el último punto del orden del día es Asuntos Generales. -----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 

18 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2026 

En uso de la palabra la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consulto nuevamente si alguien desea hacer alguna aportación en asuntos generales; 

de no haber tema a tratar en este último punto, y toda vez que se han agotado los puntos 

aprobados para esta Cuarta Sesión Ordinaria, siendo las diez horas con veinte minutos del día 

veintitrés de abril de dos mil veintiséis, declaro formalmente clausurados los trabajos de esta 

Sesión Ordinaria, informándoles que serán convocadas y convocados de manera oportuna a la 

siguiente sesión; firmando quienes intervinieron en la misma para constancia legal.---------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La presente minuta fue aprobada por __________ en la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Organización Electoral, celebrada el 14 de mayo de 2026, con el voto de las Consejeras 

Electorales, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, la Dra. Betsabé Francisca López López y el 

Mtro. Amadeo Guerrero Onofre. 
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